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ECONOMIA
¿Qué tan ricos son los ricos en Uruguay? Una
mirada a la distribución de ingresos y riqueza

en nuestro país

En este taller se aborda el diseño de piezas infográficas con el
objetivo principal de hacer accesible información compleja.
En ese marco, 50 estudiantes, de un total de 200, abordaron
temáticas vinculadas al mercado de trabajo, pobreza y
desigualdad, así como una investigación sobre el uso del
tiempo de hombres y mujeres en Uruguay. Se trabajó de forma
interdisciplinar, promoviendo el diálogo entre estudiantes,
profesionales e investigadores para generar piezas de difusión
que, sin simplificar la información, la volvieran más accesible.

Distribución del ingreso
Una de las características de la distribución del ingreso en el
mundo, y también en Uruguay, es la existencia de un grupo
de individuos significativamente más ricos que el resto. Si
bien no es una definición demasiado precisa, en general se
suele hablar del “1% más rico”, o incluso de grupos más
pequeños. En el caso de nuestro país, este grupo nuclea a
cerca de 25.000 personas. En ese sentido, en Uruguay sabemos
poco sobre ese famoso 1%, pero cada vez sabemos más.
Sabemos, por ejemplo, que su participación en el total de los
ingresos se ubica en el entorno del 15%-16%, lo que representa
aproximadamente lo mismo que percibe el 50% más pobre
combinado.

¿Cómo se reparte la torta?
Las personas con más ingresos suelen subdeclararlos, por lo
que es difícil determinar cuánto ganan con exactitud. La forma
más precisa de estimar su ganancia es a través del IRPF,
aunque esta fuente tampoco es perfecta considerando que
no todos los ingresos están registrados y que se pueden
reducir los impuestos mediante técnicas tributarias o evasión.
Es por estos motivos que sólo podemos contar con un
estimado de cuántos ingresos poseen realmente.

Un desfile de enanos y gigantes
En 1971, el economista Jan Pen escribió un artículo titulado
“Un desfile de enanos (y algunos gigantes)” para describir la
distribución del ingreso en Reino Unido. En concreto, el autor
aborda esta problemática recurriendo a la idea de un desfile,
que se extiende a lo largo de una hora y en el que las personas
van apareciendo en función de su estatura, que se
corresponde justamente con la magnitud de sus ingresos.
Así, el desfile comienza con una inmensa fila de personas
enanas cuya altura aumenta muy de a poquito. Luego, a medida
que avanza, van apareciendo trabajadores más calificados,
técnicos y especialistas de mayor altura.

Más sobre el final, cuando restan apenas 12 minutos para

finalizar, aparecen las primeras personas de altura promedio:
profesores, mandos medios y agricultores. Luego, apenas
unos minutos antes del cierre, comienzan a desfilar las
personas de tres, cuatro y cinco metros de estatura. Finalmente,
a falta de un minuto, entran en escena algunos gigantes, de
ocho, diez y 30 metros. Rápidamente, a falta de unos 30
segundos, aparecen personas que superan los 100, 200 y 500
metros.

Sin embargo, es en los últimos diez segundos que comienzan
a aparecer los verdaderos gigantes, con alturas de cinco, diez,
15 kilómetros y tal vez más... La vista ya no alcanza para
dimensionarlos, así que es difícil saberlo. Finalmente, el desfile
concluye.

Desigualdad, ingresos y patrimonio
La desigualdad es un fenómeno multidimensional, es decir,
opera en diversos niveles: en los ingresos, en el patrimonio,
en el capital y en muchos otros. Los ingresos pueden estar
definidos por salarios, jubilaciones, rendimientos del capital
u otras transferencias que las personas puedan recibir. La
riqueza, por su parte, es el patrimonio: tierras, empresas o
propiedades.

Naturalmente, ambas dimensiones están relacionadas, en tanto
una persona puede transformar sus ingresos en riqueza y, a
su vez, la riqueza suele generar ingresos a quien la posee. En
efecto, los patrimonios elevadísimos son parte de las causas
por las que los más ricos tienen semejante cantidad de
ingresos. Hay que tener presente que las estimaciones sobre
el patrimonio son más imprecisas con respecto a las de los
ingresos, aunque podemos afirmar con cierta seguridad que
el 1% más rico concentra entre el 37% y el 40% de la riqueza
total de Uruguay.

A este respecto, para el 99% de la población los ingresos
provienen principalmente de salarios o jubilaciones, siendo
el porcentaje de los que provienen del capital cercano a 0%.
Sólo dentro de los más ricos de ese 99%, el porcentaje de
ingresos por capital se acerca al 5% de los ingresos totales.

Por otro lado, si bien los ingresos y la riqueza son recursos
económicos, la riqueza está además vinculada al poder, brinda
margen de maniobra ante eventos adversos y otorga prestigio
e incidencia política a quien la posee, principalmente en el
ámbito empresarial y financiero. La acumulación de ingresos,
por su parte, trae consigo una movilidad descendente menor,
es decir, cuanto más ingresos se tienen, menor es la
probabilidad de perderlos.

SALÓN  CALYFA
AGENCIA DE TIMBRES
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A V I S O S   DEL   DIA

SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

RICUCHI LIMITADA
CESION DE CUOTAS SOCIALES

CESIÓN: 18/10/2024
INSCRIPCIÓN: No. 16.705 22/10/2024
CEDENTES: Eugenio BERNAL GARCIA
(20 cuotas), María Loreley CABALLERO
JEREZ (20 cuotas)
CESIONARIOS: Joaquín CARVALLIDO
BRAGA (9 cuotas), Martín Patricio
GUTIERREZ TASTAS (9 cuotas), Eduardo
Alejandro PUGLIA TONELLI (9 cuotas),
Martín Daniel GONZÁLEZ CASTRO
(4 cuotas), Nicolás MartÍn PUGLIA
TONELLI (9 cuotas)

1p-v. 22/11
JP  JP  SRL

CESION Y MODIFICACION
Fecha: 27/09/2024.
Inscripción: 15732/2024
Cedente: José Pablo PERCIVALE
BONILLA (95 cuotas)
Cesionarios: Claudia Beatriz PLACHICOFF
LOPEZ ( 90 cuotas),  Agustín Nicolás
CASARETTO IVANCHENKO (5 cuotas)
ADMINISTRADOR: Claudia Beatriz
PLACHICOFF LOPEZ. Para solicitar
préstamos, gravámenes, fianza firman ambos
socios; en actos relacionados a la actividad
bancaria firman indistintamente.

1p-v. 22/11

CONVOCATORIAS

SECRETARIA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA

A los efectos de lo dispuesto por el Art. 16,
lit.c de la Acordada Nº 7533 de 22 DE
OCTUBRE DE 2004 -Reglamento Notarial-
se hace saber que por Resolución de la
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, en
Montevideo el día 14/11/2024, se autorizó a
Inés Antonia CALANDRIELLO NEVES,
par a ejercer  la  profe sión  de
ESCRIBANO PÚBLICO en  todo el
territorio de la República.-
Montevideo, 14 de Noviembre de 2024.-
Dra. Gabriela FIGUEROA DACASTO

SecretariA Letrada de la Suprema
Corte de Justicia

1p-v. 22/11

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Asociación Civil
«Mujeres con Historias»

Convoca a Asamblea General Ordinaria.
Día miércoles 27 de noviembre de 2024,
a las 17 horas en Maldonado 1858 -
Montevideo
ORDEN   DEL   DÍA:
1- Memoria descriptiva
2- Balance Anual
3- Elecciones
4- cronograma de próximas actividades

1p-v. 22/11
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POLITICA
¿Cuándo estarán resultados del
balotaje?
Lo que anticipó un ministro de Corte Electoral
José Korseniak señaló que, si la votación es
muy pareja, “es probable que haya
dificultades para decir quién ganó”.

El ministro de la Corte Electoral, José
Korzeniak, dijo a Subrayado que si el resultado
del balotaje de este domingo fuera muy parejo
y “dependiera de los votos observados, es
probable que haya dificultades para decir
quién ganó”.

Korzeniak aseguró que los resultados
primarios oficiales del balotaje se podrán
saber “una hora y media o dos” después del
cierre de las urnas.

En tanto, explicó que el escrutinio
departamental comienza el martes y allí se
cuentan los votos observados. Además, dijo
que “probablemente” el resultado se sepa el
miércoles o jueves.

Además, el ministro explicó que “el voto se
anula si hay dos papeletas distintas, si tiene
una rotura significativa y si tiene tachaduras”.
Para votar en blanco no se debe introducir
ninguna de las paletas existentes, que en caso
del balotaje son dos.
El hecho de votar en blanco o anulado no
tiene efectos distintos en esta ocasión, debido
a que, como explica el ministro, “la fórmula
que tiene más votos es la que va a triunfar”.

SALÓN  CALYFA
CONFECCION DE
TALONARIOS DE

ACCIONES
CONSULTAR
2408 7623

s.calyfa13@hotmail.com

Arbeleche contra Orsi por
impuestos: “Hay una gran
confusión con lo que ofrece el FA”
La ministra de Economía indicó que, en
materia tributaria, pero “en varios otros
temas también”, la oposición genera
“incertidumbre”.

La ministra de Economía y Finanzas,
Azucena Arbeleche, cuestionó al
candidato del Frente Amplio (FA)
Yamandú Orsi y aseguró que “hay una
gran confusión con lo que ofrece” la
coalición de izquierda en materia
tributaria.

“En el programa hablan de aumento de
impuestos, el candidato habla de que no
va a aumentar impuestos, luego habla
que decir que no se aumentan impuestos
es populismo”, cuestionó la titular de la
cartera en rueda de prensa consignada
por Telemundo (Canal 12). Al mismo
tiempo, añadió que existe una “gran
incertidumbre” en la propuesta del FA.

“En materia de impuestos, pero en varios
otros temas también”, acotó.

Por otro lado, la ministra de Economía
recalcó que el gobierno de Luis Lacalle
Pou “fue claro con la rebaja de
impuestos”. Así, sostuvo que el
candidato nacionalista Álvaro Delgado
dijo, en su acto de cierre de campaña,
“mencionó la cantidad de gente que se
benefició con la rebaja de impuestos en
el IRPF, en el IASS y también con los
impuestos a las pequeñas y medianas
empresas”.

mailto:s.calyfa13@hotmail.com
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APERTURA DE SUCESIONES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto
la apertura de las sucesiones que se enuncian
seguidamente y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas, para que,
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la sede
correspondiente.

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
LEONEL BORREA COELHO,
(IUE: 2-105519/2023)
Montevideo, 10 de noviembre de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
BISMARK DEL PINO COITIÑO y
ODILA MARGARITA PRATTI PEREYRA,
(IUE: 2-106847/2024)
Montevideo, 13 de noviembre de 2024.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
DINORAH VALENTINA MORAES
TISCORNIA y MARTHA ELENA
GREQUE MORAES ,
(IUE: 2-106666/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
RUBEN ARECHEDERRA ARIOLI,
(IUE: 2-96655/2024)
Montevideo, 14 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
ESTEBAN PEDRO FERENC
TYCHOSTUP,
(IUE: 2-106390/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Andrea María Casal Muzzolón
Actuario

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrada de Familia de 20° Turno,
MARIA BEATRIZ ANTUNEZ HRÑAC,
(IUE: 2-103000/2024)
Montevideo, 1 de noviembre de 2024.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,

NÉLIDA BARBIERI SOLINO o
SOLIMO,
(IUE: 2-100078/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Maria Fernanda Vega Berro
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
ADRIANA MARÍA SORIA LOPEZ y
CRISTINA VICENTA SORIA LÓPEZ,
(IUE: 2-93812/2024)
Montevideo, 10 de octubre de 2024.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
MIRIAM LEONOR GANEFF ABREU,
(IUE: 2-104201/2024)
Montevideo, 13 de noviembre de 2024.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
IRMA IRENE MOULIA RODRÍGUEZ,
(IUE: 2-106814/2024)
Montevideo, 14 de noviembre de 2024.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
ONESIMO GIRON y VICTORIA FELISA
MONSALVO,
(IUE: 2-101185/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Leticia Adriana Féola López
Actuario Adjunto

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
MÓNICA SUSANA PLUZZER,
(IUE: 2-79364/2023)
Montevideo, 7 de octubre de 2024.-
Natalia Gavilanes Calero
Actuario Adjunta

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
ELSA NANCY DIAZ REY,
(IUE: 2-95404/2024)
Montevideo, 14 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
MARCELO GUILLERMO COBAS
TEXEIRA,
(IUE: 101161/2024)
Montevideo, 30 de octubre de 2024.-

Dorita Alicia Guigou Salvo
Actuario Adjunto

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
ORFILIA PEREIRA FARIAS,
(IUE: 2-105845/2024)
Montevideo, 14 de noviembre de 2024.-
María Fernanda Vega Berro
Actuario Adjunto

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
IVAN ALBERTO CABALLERO NUÑEZ,
(IUE: 2-95370/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Leticia Adriana Féola López
Actuario Adjunto

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
AMELIA ROSA RAMON RODRIGUEZ,
(IUE: 2-89820/2024)
Montevideo, 15 de octubre de 2024.-
Leticia Adriana Féola López
Actuario Adjunto

10p-18/11 v. 29/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 16° Turno,
LEILA LABRUCHERIE TERRA y
AMINA LABRUCHERIE TERRA,
(IUE: 2-23154/2024)
Montevideo, 13 de noviembre de 2024.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-15/11 v. 28/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,
MARIA ELIDA PAGOLA FERNANDEZ,
(IUE: 2-96115/2024)
Montevideo, 8 de octubre de 2024.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-15/11 v. 28/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
JOSÉ SIMÓN ALALUF SHIKIAR o
CHIKIAR,
(IUE: 2-101357/2024)
Montevideo, 1 de noviembre de 2024.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
HUBER BORCHES GARCIA,
(IUE: 2-106338/2024)
Montevideo, 7 de noviembre de 2024.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
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MARIA RAMONA ZIPITRIA,
(IUE: 2-105572/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia 3°  Turno,
JOSE MARIA FERNANDEZ BRITOS,
(IUE: 2-100570/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
KARIL YANET MALDONADO ROURA,
(IUE: 2-32673/2024)
Montevideo, 12 de junio de 2024.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
ANTONIO SALVADOR IURINO,
(IUE: 2-86630/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 8° Turno,
ROSINA MARÍA BALARINI
RODRÍGUEZ,
(IUE: 2-104761/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Natalia Gavilanes Calero
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 8° Turno,
OSCAR RICARDO BUSCHIAZZO
SPINELLI,
(IUE: 2-94868/2024)
Montevideo, 16 de octubre de 2024.-
Natalia Gavilanes Calero
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
OMAR WALTER CORDONES
IRIATBORDE y JOSEFA RUBIDO ARES,
(IUE: 2-78964/2024)
Montevideo, 18 de octubre de 2024.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
CLOTILDES o CLOTILDE
RODRÍGUEZ,
(IUE: 2-106004/2024)
Montevideo, 7 de noviembre de 2024.-

María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
STELLA MARY GARCIA o STELLA
MARY GARCIA TELIS,
(IUE: 2-75041/2023)
Montevideo, 17 de octubre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
ALBA ERNESTINA MOLINA ACUÑA,
(IUE: 2-94538/2024)
Montevideo, 30 de octubre de 2024.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno,
RITA ANGELA RETTA LEONE y
CARMELO ANTONIO RETTA LEONE,
(IUE: 2-101633/2024)
Montevideo, 11 de noviembre de 2024.-
Daniela Natali Hüelmo Toñola
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
HUGO WASHINGTON BIOSCA PRESA,
(IUE: 2-99175/2024)
Montevideo, 13 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
HUGO NELSON GIL SAVINO
o HUGO NELSON GIL,
(IUE: 2-81067/2024)
Montevideo, 29 de octubre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
JOVITA RAQUEL BRITO GALLETTO,
(IUE: 2-99531/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
Fabiana Leticia Conde Perez
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
JUAN JOSE ROMERO POCHELU,
(IUE: 2-103522/2024)
Montevideo, 5 de noviembre de 2024.-
Giovanna María Gallo Martínez
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO

Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
MARIA MONICA CORDERO,
(IUE: 2-103744/2024)
Montevideo, 7 de noviembre de 2024.-
Giovanna María Gallo Martínez
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
BLANCA EMILIA SANDOBAL o
SANDOVAL,
(IUE: 2-91550/2024)
Montevideo, 18 de octubre de 2024.-
Giovanna María Gallo Martínez
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
JUAN GERONCIO MOLINA MARTINO,
(IUE: 2-104857/2024)
Montevideo, 6 de noviembre de 2024.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
DANIEL ENRIQUE BERRUTI
CROVETTO,
(IUE: 2-95788/2024)
Montevideo, 28 de octubre de 2024.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
GONZALO DIMAS ROMERO
POEYMIRO,
(IUE: 2-92101/2024)
Montevideo, 14 de octubre de 2024.-
Adriana María Vazquez Fresco
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
ANGEL HUMBERTO GARRIDO
LAURO,
(IUE: 2-87053/2024)
Montevideo, 10 de octubre de 2024.-
Adriana María Vazquez Fresco
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
NÉLIDA ROSA MUÑIZ MARTÍNEZ,
(IUE: 2-103115/2024)
Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
María Fernanda Vega Berro
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
MARÍA TERESA GELPI PITA,
(IUE: 2-96548/2024)
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Montevideo, 12 de noviembre de 2024.-
María Fernanda Vega Berro
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
LUIS ROBERTO COUTINHO CUNEO,
(IUE: 2-102458/2024)
Montevideo, 1 de noviembre de 2024.-
Magdalena Elsi Mignone Viera
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
ARIEL CASCO FISCHETTI,
(IUE: 2-45057/2022)
Montevideo, 11 de octubre de 2022.-
Alexandra Veiga Torres
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
CARLOS GABRIEL CACERES
UBITOSSI,
(IUE: 2-93373/2024)
Montevideo, 23 de octubre de 2024.-
Leticia Adriana Féola López
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
CARLOS NORBERTO GOTTLIEB
GOTTLIEB,
(IUE: 2-94750/2024)
Montevideo, 29 de octubre de 2024.-
Leticia Adriana Féola López
Actuario Adjunto

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
ZULIMA PEREIRA ALVEZ,
(IUE: 2-76151/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
ARIEL YAMANDÚ MARIÑO
GILARDONI,
(IUE: 2-95260/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Flavia Folini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
JESÚS SALVADOR GARCÍA RUA,
(IUE: 2-100820/2024)
Montevideo, 5 de noviembre de 2024.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-12/11 v. 25/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
LUIS ANTONIO RUSSO SELIOS,
(IUE: 2-87998/2024)
Montevideo, 1 de noviembre de 2024.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
ALBERTO TABARE LABANCA
HAURET,
(IUE: 2-90891/2024)
Montevideo, 14 de octubre de 2024.-
Adriana María Vazquez Fresco
Actuario

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
ERNESTO DA LUZ y
RUBEN LACUESTA DE SOUZA,
(IUE: 2-91491/2024)
Montevideo, 10 de octubre de 2024.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
MARIA DELIA LEONARDI BLANCO y
VELIA CRISTINA CHEIGE LEONARDI,
(IUE: 2-82580/2024)
Montevideo, 8 de noviembre de 2024.-
Carolina Silvia Hauret Martínez
Actuario

10p-12/11 v. 25/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
HILDA GLADYS PADILLA MOREIRA,
(IUE: 2-100215/2024)
Montevideo, 6 de noviembre de 2024.-
Natalia Gavilanes Calero
Actuario Adjunto

10p-11/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
DANILO ANDRES CARRO PESCE,
(IUE: 2-53222/2024)
Montevideo, 31 de julio de 2024.-
Flavia Polini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-11/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
ALBA AZUCENA FERREIRA ROJAS
o ALBA A. FERREIRA ROJAS o
ALBA FERREIRA ROJAS,
(IUE: 2-67093/2024)
Montevideo, 23 de agosto de 2024.-
Flavia Polini Irigoyen
Actuario Adjunto

10p-11/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 21° Turno,

JULIO CESAR BORREANI CEDRES,
(IUE: 2-100450/2024)
Montevideo, 1 de noviembre de 2024.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-11/11 v. 22/11

POLICIALES
Una policía es indagada por
participar en estafa a mujer que
envió USD 122.000 para
pertenecer a la realeza de Dubái
La mujer de 49 años, que vive en la zona del
barrio Malvín, dijo que fue contactada a través
de Linkedin. La Fiscalía investiga la maniobra.
21 de noviembre de 2024,
Una funcionaria policial uruguaya es indagada
por su participación en una estafa
internacional. Una mujer de 49 años denunció
en la seccional 11 de Montevideo haber sido
víctima de una maniobra.

Según se supo en base a fuentes de la
investigación, fue contactada a través de
Linkedin. Por esa red social, le prometieron
pertenecer a la realeza de Dubái, a cambio de
pagos a través de transferencias.

La mujer llegó a hacer tres transferencias por
sumas de                              $ 97.572,   $ 628.557
y 105.000 dólares. Los tres depósitos fueron
hechos a bancos privados y ninguno de ellos
emitió una alerta para avisar de movimientos
extraños.

La maniobra de los delincuentes virtuales
incluyó videollamadas a través de Skype. En
esa comunicación, le dijeron que quienes la
contactaban formaban parte de una
organización humanitaria global.

El abogado de la víctima, Camilo Silvera, dijo
que su clienta trabaja en una empresa privada,
es una persona joven y formada en estudios
terciarios. El defensor indicó que hay una
funcionaria policial uruguaya involucrada, que
fue descubierta en la maniobra por utilizar
sus cuentas para reenviar a los delincuentes
en el exterior.

“Las personas tuvieron un ingenio muy
importante para hacerla caer o inducir en
error”, manifestó el abogado. La estafa duró
un mes y medio con varios intercambios, entre
ellos, conversaciones a través de Linkedin en
inglés.

Silvera recomendó realizar la denuncia en las
48 horas siguientes a constatar la estafa. “Es
bastante difícil pero no imposible” recuperar
el dinero, sostuvo el abogado. El caso es
investigado por el fiscal de Flagrancia, Raúl
Iglesias.
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SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
BALANCES

EFALEY S.A.
Reducción de Capital Integrado

Por Asamblea Extraordinaria de Accionistas
celebrada en Montevideo el 13 de noviembre
de 2024, se resolvió reducir el capital
integrado.
Se convoca a los Señores Acreedores a deducir
oposición en el plazo de 30 días a partir de la
última publicación. La documentación estará
a disposición en Colonia 810, oficina 403,
Montevideo, en el horario de 10 a 18 hs.
El Directorio.

10p-14/11 v. 27/11

 INCAPACIDADES

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de  26°  Turno en autos: «
TEITELBAUM SZAJNHOLC, GERMÁN
- INCAPACIDAD», IUE 2-124056/2023, se
hace saber que por Resolución N° 2883/2024
de fecha 26/06/2024, se declaró en estado de
incapacidad a GERMAN TEITELBAUM
SZAJNHOLC, designándose curador/a
propietario/a al/a Sr/a. LEA TOBIA
SZAJNHOLC BIDERMAN, quien aceptó
el cargo el 05/09/2024.
Montevideo, 11 de noviembre de 2024.-
Carolina Silvia Hauret Martínez
Actuario

10p-15/11 v. 28/11

RECTIFICACION  DE  PARTIDAS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 9°  Turno, dictada en autos
caratulados: «BUGALLO SOBRINO,
MARIA - RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA», IUE 2-90992/2024, se ha
solicitado la rectificación de la Partida de
Defunción de: Manuel Bugallo Fontenla,
inscripta el día 30/04/2024, ante el Oficial
de Estado Civil de la Of. Nº 2 del
Departamento de Montevideo, Acta N° A-
637, en el sentido que: en donde dice: «Bugalo
Fontela» debe decir: «Bugallo Fontenla» por
así corresponder.
Montevideo, 19 de noviembre de 2024.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Adm. III Colaboración Actuario Adjunto

10p-21/11 v. 04/11
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 11° Turno, dictada en autos
caratulados: «PEREZ ARAGUNDI, LUCIA
- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA», IUE
2-90663/2024,  se ha solicitado la
rectificación de la Partida de Defunción de:
LUCIA ARAGUNDI, inscripta el día
08/07/1980, ante el Oficial de Estado Civil
de la Of. 1 del Departamento de
Montevideo, Acta N° 968, en el sentido que:
donde dice: «ARAGUNDE» debe decir:
«ARAGUNDI» por así corresponder.
Montevideo, 11 de octubre de 2024.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-19/11 v. 02/12
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 10° Turno, dictada en autos
caratulados: «PEREIRA RIGUETTI, NORA
- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA», IUE

NIÑEZ  Y  ADOLESCENCIA

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 23° Turno, dictada en autos
caratulados: «CAMILO SILVERA,
STEFANIE c/ GONZALEZ BICA, JUAN -
PÉRDIDA PATRIA POTESTAD», IUE 2-
69167/2024, se cita, llama y emplaza a
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ BICA, a
fin de que comparezca a deducir sus derechos
en estos autos, por el término de 90 días,
bajo apercibimiento de designarle Defensor
de Oficio en caso de no comparecer, con
quien se continuarán estos procedimientos.
Montevideo, 24 de octubre de 2024.-
María Fernanda Vega Berro
Actuario Adjunto

10p-12/11 v. 25/11

PRESCRIPCIONES

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez de Paz
Departamental Capital de 7º Turno, dictada
en autos: «ALONSO MOREIRA,
NICOLAS c/ GARCIA, FLORA y otros -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE» IUE 2-12167/2024, se hace
saber que ante esta Sede se presentó Nicolas
Ezequiel ALONSO MOREIRA, deduciendo
acción de prescripción adquisitiva treintenal
sobre padrón sito en la localidad catastral
Montevideo, Departamento de Montevideo,
zona urbana, empadronado con el número
125.229, con frente a Avda. Carlos María
Ramírez 1561, el que según plano de
Mensura para Prescripción del Ing. Agr.
Tulio Patella del 27/10/2023, inscripto
provisoriamente en DNC con el Nº 2854 el
28/11/2023, tiene una superficie de

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o.  y 5o..)
Por disposición de los Señores Jueces Letrados de
Familia, se hace saber que se ha decretado la Disolución
y Liquidación de las Sociedades Legales de Bienes
existentes entre los cónyuges que se indican a
continuación; y  se cita y emplaza a todos  los
interesados para que comparezcan a deducir en forma
sus derechos, dentro del término de 60 (sesenta) días,
bajo apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.

DISOLUCIONES  Y  LIQUIDACIONES
DE    SOCIEDADES   CONYUGALES

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
PABLO MARIA CHIFFLET GAMBETTA
y NADIA LARROSA DIAZ ,
(IUE: 2-77462/2024)
Montevideo, 17 de octubre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-14/11 v. 27/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
IRMA ALICIA MILA MERMOT y
FEDERICO OSCAR LEBEL BAPTISTA,
(IUE: 2-97041/2024)
Montevideo, 11 de noviembre de 2024.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-12/11 v. 25/11

cuatrocientos veintiocho metros con
cincuenta decímetros (428,50 metros
cuadrados). Con 10 metros al Norte a la
Avda. Carlos María Ramírez, entre las calles
Egipto y Vigo, distando su punto más
extremo 34,30 m que forma con la última de
las nombradas, 42,90 m al Este lindando con
solar 125.230 y 125.233; 10 m al Sur
lindando con padrón 125.238 y 42,80 m al
Oeste lindando con padrón 125.228. En
consecuencia se CITA, LLAMA Y
EMPLAZA a todos los que se consideren
con derechos sobre el padrón antes referido
para que comparezcan dentro del término
de noventa días bajo apercibimiento de
designarles Defensor de Oficio con quien se
seguirán estas actuaciones, en particular a
los últimos titulares registrales Flora
GARCIA; Alvear, Elci, Maria, Efi, Nei,
Milton; Jose Carlos ALVES o ALVEZ
GARCIA y Blanca PANIZZA o sucesores a
cualquier título, así como a los titulares de
los predios linderos y/o ocupantes a
cualquier título de los mismos: padrones
125.230, 125.233, 125.238, 125.228 y a
todos los que se consideren con derechos
sobre dichos padrones.
Montevideo, 08 de noviembre de 2024.-
Verónica Mariela Merlano Conde
Actuario de Jdos. de Paz

10p-12/11 v. 25/11

2-84529/2024,  se ha solicitado la
rectificación de la Partida de Defunción de:
MIGUEL LIBORIO PEREIRA GINARES,
inscripta el día 03/01/2013, ante el Oficial
de Estado Civil de la Of. Nº7 del
Departamento de Montevideo, Acta N° A-
19, en el sentido que: donde dice
«MIGUEL», debe decir «MANUEL». por
así corresponder.
Montevideo, 05 de noviembre de 2024.-
Mónica Laura Martínez Giunti
Actuario

10p-12/11 v. 25/11
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CINE
Es parte de una saga de ciencia ficción, la dirige
un uruguayo, fue un éxito en China y llegó al
streaming

La película "Alien: Romulus", parte del universo creado por Ridley
Scott en 1979, es dirigida por el uruguayo Fede Álvarez y, luego de
un exitoso paso por el cine llegó al streaming de Disney+

La llegada de Alien: Romulus a Disney +, a tres meses de su estreno
en cines de todo el mundo, es una buena excusa para repasar qué ha
pasado con la cuarta película del uruguayo Fede Álvarez en
Hollywood. Hay quienes la consideran uno de los estrenos más
importantes del año: hay coincidencia crítica sobre sus méritos y ha
tenido un respaldo de taquilla en Estados Unidos y en otros mercados
que ya permiten avanzar en una secuela.

La de Alien es una de las franquicias más importantes del cine de
terror y ciencia ficción. Fundada en 1979 por Ridley Scott —quien
es el dueño de la marca y quien le ofreció el proyecto a Álvarez y a
su socio y coguionista Rodo Sayagués— es, básicamente, la historia
de un monstruo intergaláctico que tiene como presa a un grupo de
humanos (y algún humanoide) perdidos en el espacio.

"Alien: Romulus": qué tiene la película de un uruguayo para estar
causando sensación a nivel mundial
La historia de Alvarez y Sayagués ubica la acción entre aquella de
Scott y la segunda entrega, dirigida por James Cameron en 1986.
Tiene a un grupo de muchachos que roban una nave para escapar de
un planeta opresor. No sabe que hay un polizonte asesino escondido.
La película replica varias ideas visuales y narrativas propias de la
saga, convirtiéndose en un ingreso interesante a la franquicia. En un
ranking de todas, se la ubica, y hay consenso, después de la primera
y la segunda, que son dos obras difíciles de superar.

Por si sirve, y para acompañar su llegada al streaming, vayan acá
algunos datos y curiosidades de Alien: Romulus.

Guiños y un regreso

La saga Alien ha tenido varios actores interpretando androides, como
Lance Henriksen y Michael Fassbender, quienes aparecieron en
distintas entregas. En Romulus regresa Ash (ahora se llama Rook), el
cyborg interpretado por Ian Holm en la primera; aquí tiene un papel
importante.

El actor británico nunca regresó a ese papel, y su aparición ahora (en
versión CGI) responde a la necesidad de homenajearlo, tras su
fallecimiento en 2020. El, se supo, siempre había querido regresar a
Alien.

"Todo comenzó cuando llamé y hablé con su viuda”, comentó Álvarez
a la revista Entertainment Weekly. “Ella sintió que Hollywood le dio
la espalda en los últimos años. Le hubiera encantado ser parte de
más proyectos después de El Hobbit, pero no sucedió, así que
estaba encantada con la idea de tenerlo de regreso".

Además de la vuelta de ese personaje hay otros guiños a la película
original, como la mención a la nave Nostromo, o que el xenomorfo
todavía tenga el arpón que le lanzó Ripley (Sigourney Weaver)
atravesando su pecho. También la inteligencia artificial llamada Madre

que guía a los tripulantes por el espacio, que aquí tiene un poco
menos analógica que en las primeras, aunque mucho del diseño se
mantiene atemporal.

Un cameo para morirse

El uruguayo más conocido en Hollywood suele poner su sello a sus
películas, y además de los banderines de Peñarol que nunca faltan, o
la inclusión de un mate en esta película, esta vez decidió aparecer
frente a la pantalla. Si bien se trata de un cameo que dura lo que un
susto, Fede Álvarez tiene una pequeña participación en la película,
como un astronauta muerto en el espacio. No se trató de una actuación
real, ya que el realizador dijo que se creó un doble para la ocasión y
así lo mostró en sus redes sociales.

Origen y futuro

La saga Alien cuenta con dos conocidos monstruos, la criatura llamada
Xenomorfo que es de color negro y fue creada por H. R. Giger, y el
pequeño y escurridizo facehugger (abraza caras), una especie de
embrión de los monstruos más grandes, que sale de unos huevos y
salta a la cara de los inocentes humanos. También está la raza llamada
los Ingenieros que el propio Scott integró cuando retomó la franquicia
en Prometheus y Covenant.

Si bien la película utiliza efectos visuales tradicionales como maquetas
y marionetas, el impresionante Ingeniero que mide cerca de tres
metros es interpretado por un actor. Se trata del exbasquetbolista
Robert Bobroczky, quien gracias a sus dos metros y 30 centímetros,
pudo interpretar a ese peligroso híbrido que utiliza Álvarez para
reunir a todo el universo Alien.

Taquilla y Oscar

Estrenada en agosto en todo el mundo, Alien: Romulus se convirtió
en uno de los éxitos de taquilla. Superó los 350 millones de dólares
a nivel global, y se convirtió en la película de terror más vista en
Imax, el formato de pantalla gigante e inmersivo

Alien: Romulus cosechó más de 105 millones de dólares en Estados
Unidos, un montón, y tuvo una sorpresiva taquilla en China, donde
superó los 110 millones de dólares y se convirtió en uno de los
fenómenos del año.

Además, está en el listado de las posibles candidatas al Oscar a
mejores efectos visuales, de acuerdo a Variety y el sitio de apuestas,
Gold Derby. Habrá que estar atento a las nominaciones.

Y habrá secuela

En una entrevista con The Hollywood Reporter, el jefe de 20th
Century Studios, Steve Asbell, dijo que habrá una secuela de Alien:
Romulus, aunque estaría en etapa inicial.

“Estamos trabajando en una idea de secuela ahora”, comentó Asbell.
“No hemos cerrado el trato con Fede [Álvarez], pero lo vamos a
hacer, y él tiene una idea en la que estamos trabajando”.

También anunció que quiere saber cuál será el futuro de Rain y
Andy, quienes fueron interpretados por Cailee Spaeny y David
Jonsson.
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    Santiago  Etchebarne                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Teléfonos:

094 666 483 - 2696 5411
CIUDAD DE LA COSTA

FLETES
Venta de Leña

venta de polines

S. E.
TRANSPORTE

Experiencia y calidad

POLLO Y  PICO
Alimentado Naturalmente

Teléfono:  2696 7096
Ciudad de la Costa

Dale salud y bienestar a
tus pies sin salir de tu

casa
Recuerda: tus pies

forman parte de tu salud,
CUÍDALOS!!

PEDICURA A DOMICILO
Especial atención a diabéticos

EGRESADA DE UTU - AUTORIZADO M.S.P.
2903 30 49 - 094367551

MONTEVIDEO

Farmacia y Homeopatía
Olivencia

-140 años al servicio de la salud
- Amplio stock de medicamentos

ENVIO A DOMICILIO
Maldonado 1349 esq. Ejido Tal 2900 3048

Farmacia Tabaré
Atendida por sus propios dueños.

Amplio stock de medicamentos con 10% de
descuento, Perfumería, Cosmética y Regalos.

Todas las tarjetas de crédito
Envíos a domicilio sin cargo

Río Negro 1152 esq. Maldonado Tel: 2901 4477

SALÓN  CALYFA
ENCUADERNACIÓN

C/ INDICES

SALÓN  CALYFA
CONFECCION DE TALONARIOS

DE ACCIONES

CONSULTAR
2408 7623

s.calyfa13@hotmail.com
www.saloncalyfa.com

FARMACIA
20 DE SETIEMBRE

Teléfonos: 2698 29 04
CIUDAD DE LA COSTA
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elredactor@vera.com.uy
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